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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03984/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales:

En fecha veintiocho de junio de del dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM), ante EL SUJETO OBLIGADO, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00250/ISSEMYM/AD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO
Adjunto escrito de la información solicitada.”

“MODALIDAD DE ACCESO
Copias certificadas”
A su solicitud adjuntó un documento, el cual, de manera central, establece lo siguiente:

“ …el cual venía recibiendo su pensión por jubilación por parte de dicho Instituto, mismo que se encontraba inscrito como derechohabiente en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México, por lo cual como hermano y estableciendo et vínculo familiar, es que solicito se me permita acceder a la información y datos correspondientes del archivo  personal con que contaba el fallecido en ese Instituto para conocer tos derechos con que contaba, así como de sus últimos recibos de pago que percibió por parte de ese Instituto, esto con fundamento en el artículo 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como de la Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (se anexan copias de los documentos). 

Asimismo se establece como enlace para la tramitación de la presente petición al C…. primo del fallecido, datos de localización correo electrónico …  y número móvil. …”  (Sic)

El RECURRENTE acompañó su solicitud de las siguientes documentales:

1.- Credencial para Votar, expedida por el   Instituto Nacional Electoral (INE) en favor del ahora recurrente. 
2.- Copia del recibo de pago emitido al finado Servidor Público. 

II. Solicitud de aclaración. 

El treinta de junio del dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, notificó a la Particular el acuerdo mediante el cual requirió la aclaración de la solicitud de acceso a datos personales y manifestó que en caso de no desahogar dicho requerimiento, la solicitud se tendría por no presentada; asimismo adjuntó un archivo denominado “250 AD 2021.pdf”; mismo que consiste en un acuerdo en el cual se requirió a la solicitante a efecto de que presentara los documentos idóneos para acreditar la representación de los datos personales de su hermano fallecido, pronunciándose sobre los siguientes puntos:

i) Para que la parte solicitante presente documento, mediante el cual acredite su personalidad como titular de los datos personales o su representante legal, o en su caso, los datos no claros de la solicitud, respecto de la cual requiere su acceso, rectificación o cancelación.

ii)  Para que el Particular, presente ante la Unidad de Transparencia el documento a través del cual acredite la representación [nombre del titular de los datos personales], mediante un poder notarial especial, o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación se le otorgo para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; antes del fallecimiento, destacando que en caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes hayan sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCO; siempre que el titular  de los derechos  hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

iii) En apego al artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, al artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá complementar la solicitud de acceso a datos personales a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación, y Oposición de Datos Personales del Estado de México SARCOEM; sin embargo, una vez que sean desahogados los requerimientos anteriormente mencionados, y de encontrarse la información solicitada  en  los  archivos  del  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuando la Unidad de Transparencia le notifique la disponibilidad de su información, considerando que señala en su  solicitud de información como modalidad de entrega: "Copias certificadas", debido a que la información solicitada se vincula con datos  personales  y  de  acceso  exclusivo  a quienes  acrediten  ser sus titulares o sus representantes; deberá presentarse con su identificación oficial vigente con fotografía, ante el Módulo de Acceso de este organismo auxiliar ubicado en Avenida Hidalgo Poniente No. 600 , planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00  horas.

III. No presentación de aclaración. 

El SUJETO OBLIGADO, a través de comunicación en la Plataforma SARCOEM, el quince de julio del dos mil veintiuno, notificó al Particular que la solicitud de acceso a datos personales se tenía por no presentada, toda vez que no se desahogó el requerimiento formulado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; el cual se refirió en el apartado precedente. 

IV. Interposición del Recurso de Revisión.

Inconforme con la respuesta, el once de agosto del año en curso, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 03984/INFOEM/AD/RR/2021, en el que señaló lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
NO SE ME PROPORCIONÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Ingrese una solicitud en el SARCOEM, el día 28 de junio de 2021, para solicitar los comprobantes de pagos, de mi difunto hermano XXXXXXXXXXXXXXX con clave ISSEMyM XXXXXX. Posteriormente la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi hermano haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal y como se demuestro en los documentos que adjunto, en la interposición del recurso: son mi acta de nacimiento y el acta de nacimiento, acta de defunción e identificación oficial y credencial de ISSEMyM de mi hermano XXXXXXXXXXXXXXXXX mi acta de nacimiento, lo requiero para realizar el cobro de gastos de defunción y otros trámites necesarios. Por lo anterior, solicito al ISSEMyM, que se me entregue en copia certificada de los comprobantes de pago de los periodos de 2018, 2019 y 2020, de mi difunto hermano XXXXXXXXXXXXXXX con clave ISSEMyM XXXXXX.” (Sic)

Anexos: Advirtiendo de dicha inconformidad, que el RECURRENTE acompañó los archivos electrónicos 

· Acta Nacimiento AAM.pdf: Este documento únicamente contiene el acta de nacimiento del titular de los datos personales, que es el servidor público finado.
· Información AAM.pdf: Archivo a través del cual remitió varios documentos, que se enlistan de la siguiente manera:
· Imágenes de tres credenciales:
· Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral en favor de quien es el Titular de los datos personales y servidor público finado.
· Credencial de pensionado emitida por el Gobierno del Estado de México y el ISSEMyM, en favor del Titular de los datos personales y servidor público finado.
· Credencial de derecho-habiente emitida por el ISSEMyM, en favor de una persona diversa al finado (titular de los datos personales) y al Solicitante (hermano del finado).
· Acta de defunción del servidor público, titular de los datos personales.
· Constancia de la Clave Única de Registro de Población del Solicitante.
· Acta de nacimiento del solicitante, por el que acreditó que el titular de los datos y él son hermanos, a partir de haber sido registrados por los mismos padres.
· Credencial Elector BAM.pdf: credencial emitida por el Instituto Nacional Electoral en favor de solicítate de los datos personales. 
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno. El once de agosto de dos mil veintiuno, el recurso se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

b) Admisión del Recurso de Revisión. En fecha diecisiete de agosto del dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada la  identidad del RECURRENTE  a través del medio de autenticación autorizado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 

a) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;

b) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien el RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; y

c) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. 

Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

c) Apertura de la etapa de conciliación. En fecha diecisiete de agosto de la presenté anualidad, de conformidad con el artículo 132 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, se requirió a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar en un plazo no mayor a siete días. 

Ante lo cual, en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno tanto EL SUEJTO OBLIGADO como el RECURRENTE manifestaron su intención de conciliar y por ello se dio trámite al procedimiento de conciliación a efecto de avenir sus intereses en esa vía.

[bookmark: _Hlk57888461]d). Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución
e). Audiencia de conciliación. En fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente en términos del artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, notificó a las partes el acuerdo mediante el cual se señalaron las catorce horas (14:00) del día cuatro de noviembre del mismo año, en la plataforma digital ZOOM prevista por este instituto para tales efectos en consideración a la contingencia sanitaria.

[image: ]

De las constancias que integran el expediente electrónico formado con motivo el recurso de revisión que se analiza se precisa que el RECURRENTE no se presentó a la audiencia de conciliación que para tales efectos había señalado hora y fecha y hecho del conocimiento de las partes por parte de este instituto. Así mismo, se observa que no fue justificada dicha insistencia, por lo que se continuó con el procedimiento en términos de la última parte de lo que señala el artículo 132, fracción III. 

f) Manifestaciones. De las constancias que se contienen el expediente, se advierte que ambas partes fueron omisas en manifestarse, así como tampoco se adjuntó informe justificado por parte del SUJETO OBLIGADO.

g) Requerimiento de información adicional. En fecha veinte de noviembre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo establecido en el artículo 136 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, vía correo electrónico requirió al particular para realizar aportación de mayores elementos a través de los cuales se pudiera acreditar su interés Jurídico o legítimo.

En la misma fecha, en correo electrónico justificando el RECURRENTE refirió que resultaba de suma importancia que le concedieran el acceso, en virtud de que requería los datos personales de su finado hermano para seguir con el trámite de pensión en favor de su sobrino y adjuntó para tales efectos la respuesta de la Dirección de Atención al Derechohabiente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

h) Cierre de instrucción. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de resolución del asunto.

i) Returno. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, en la Segunda Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para su estudio y resolución.

j) Requerimiento de Información adicional. En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en el artículo 135 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, vía correo electrónico requirió al Sujeto Obligado, pronunciarse respecto a los siguientes puntos:

- La o las personas designadas como beneficiarios del finado pensionado.
- Proceso a seguir para que los beneficiarios o bien las personas que tengan derecho a obtener alguna clase de apoyo, sean acreedores del mismo.
- Precise si existe una prelación para ser beneficiarios de una pensión y/o de los demás derechos que engendra un pensionado post mortem.

k) Desahogo de requerimiento adicional. El veintiséis de enero del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, a través de correo electrónico institucional, respondió a los requerimientos realizados por este Organismo Garante en los siguientes términos:

“Al respecto mediante oficio número 207C0401210001 S-UT-136/2022 de fecha 24 de enero del año
en curso, la Unidad de Transparencia requirió al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de
Prestaciones y Seguridad Social para que proporcionara lo solicitado. 

En respuesta, informó que de conformidad con lo previsto en el artículo 132 de la Ley de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios, se indica el orden de prelación del cobro del seguro de 
fallecimiento de la siguiente forma:

Artículo 132. En caso de fallecimiento del servidor público o del pensionado, sus familiares o dependientes económicos tendrán derecho a recibir el importe de un seguro por fallecimiento, a quienes hayan sido designados como beneficiarios ante el Instituto.
 
En caso de no existir esa designación, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de esta ley. 

Cuando no existan familiares o dependientes económicos con derecho a recibir este seguro, el Instituto cubrirá /os gastos de defunción a quien compruebe haberlos realizado, hasta por el monto total del seguro respectivo". 

Por otro lado, el artículo 158 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del
Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 

"Artículo 158. El trámite para el otorgamiento del seguro por fallecimiento se iniciará a petición de parte y por escrito, mediante /os formatos establecidos por el Instituto y con la documentación siguiente: 

l. Solicitud de seguro por fallecimiento debidamente requisitada;
II. Copia certificada del acta de nacimiento del servidor público o pensionado, para el caso del
pensionado so/o si no existe copia certificada en el expediente personal; 
III. Copia certificada del acta de defunción del servidor público o pensionado, para el caso del pensionado so/o si no existe copia certificada en el expediente personal;
IV. Copia simple de la identificación oficial de los beneficiarios, que correspondan a las personas designadas en el formato de designación de beneficiarios para el pago del seguro por fallecimiento y/o copia certificada del acta de defunción en el caso de que haya/n fallecido alguno de ellos; 
V. En caso de que no exista el señalamiento de beneficiarios en el formato de designación de beneficiarios para el pago del seguro por fallecimiento presentado ante el Instituto, se estará al orden de prelación que establece este Reglamento. 

El solicitante deberá presentar adicionalmente a los requisitos señalados en /as fracciones I, II y III de este artículo, copia certificada del acta de nacimiento y, en su caso, para acreditar el parentesco, copia certificada del acta de matrimonio o sentencia firme emitida dentro de procedimiento judicial no contencioso o jurisdicción voluntaria promovido ante el Juez competente, que acredite el concubinato a entera satisfacción del Instituto; y
VI. En caso de que no exista designación de beneficiarios o no existan /as personas que señala el orden de prelación que indica el presente Reglamento. el solicitante deberá presentar adicionalmente a /os requisitos señalados en las fracciones l. 11 y III de este artículo, copia certificada del acta de nacimiento y comprobantes de pago de los gastos funerarios que cumplan con /os requisitos fiscales. 

Si existen varios beneficiarios, el Instituto podrá expedir y entregar el cheque correspondiente al representante común, que por escrito designen todos los beneficiarios del servidor público o pensionado. En este caso es responsabilidad de los beneficiarios establecer los mecanismos de distribución por lo que el Instituto estará relevado de toda reclamación que por este concepto se le formule por algún beneficiario inconforme". 

En el mismo orden de ideas, cabe hacer mención que el artículo 161 del reglamento en cita, establece
lo siguiente: 

"Artículo 161. En caso de que no exista designación de beneficiarios en el formato de designación de beneficiarios para el pago del seguro por fallecimiento. se estará a lo dispuesto en el siguiente orden de prelación:
 
I. Al cónyuge cuando no hubiese hijos; 
III. Al cónyuge y a /os hijos; 
III. A la concubina o concubinario; 
IV. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, a /os padres del servidor público o pensionado; 
V. A los dependientes económicos si no existen /as personas enumeradas en las fracciones anteriores; y 
VI. Cuando no existan familiares o dependientes económicos con derecho a recibir este seguro, quien compruebe a satisfacción del Instituto haber cubierto los gastos de defunción".

Derivado de lo anterior, se anexa la carta testamentaria del C.XXXX XXXX XXXXX. 

Por otra parte, con relación al segundo punto del requerimiento, se informa que los posibles beneficiarios podrán tener acceso a la pensión por fallecimiento del pensionado y al seguro por fallecimiento; ambos trámites en términos del artículo 68 del Reglamento de Prestaciones del ISSEMyM, deberán iniciarse a través de la Oficina de Atención al Derechohabiente más cercana al 
domicilio del solicitante.

En el caso de pensión por fallecimiento del pensionado se deberán presentar los siguientes requisitos: 
• Solicitud de pensión, requisitada en el formato autorizado por el ISSEMyM. 
• Copia certificada del acta de defunción. 
• Copia certificada del acta de matrimonio, o resolución emitida por la autoridad jurisdiccional
competente, que acredite el concubinato. 
• Original o copia certificada del acta de nacimiento de los dependientes económicos, expedida
con una vigencia no mayor a 6 meses. 
• Par los hijos de 18 a 25 años de edad, presentar constancia de estudios que incluya: periodo
de estudios y vacaciones incluidas en éste, expedida por un plantel oficial reconocido de nivel 
medio a superior. 
• Último comprobante de pago expedido por el Instituto por concepto de pago de pensión.
• Si los solicitantes de la pensión son hijos mayores de edad inhabilitados física o mentalmente
deberán presentar el dictamen de inhabilitación emitido por este Instituto. 
• Copia de la cédula de identificación fiscal que contenga RFC con horno clave del solicitante. 

Información que puede verificarse a través de la siguiente página: 
https://www.issemym.gob.mx/tus_trámites_pensionados_y_pensionistas_pensiones_requisitos_para_pensiones/pensión_por 

Respecto al punto tres del requerimiento, se informa que el artículo 108 de la Ley de Seguridad Social
del Estado de México y Municipios, establece el orden de prelación que habrá de considerarse para el otorgamiento de la pensión por fallecimiento, de la siguiente forma:

Artículo 108. El pago de la pensión por fallecimiento se otorgará tomando en cuenta el siguiente orden de prelación:

l. Al cónyuge cuando no hubiese hijos; 
II. Al cónyuge y a los hijos menores de 18 años o a los que siendo mayores de edad estén incapacitados física o mentalmente para trabajar, así como a los menores de 25 años que estén realizando estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos, previa la comprobación correspondiente;
III. A la concubina o concubinario con quien acredite haber vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su fallecimiento, siempre y cuando ambos hayan permanecido libres de matrimonio. En el caso del concubinario deberá comprobar además su dependencia económica; 
IV. A falta del cónyuge, hijos, concubina o concubinario, a los padres que hubiesen dependido económicamente del servidor público o pensionado fallecido durante los cinco años anteriores a su muerte; 
V. A los dependientes económicos sí no existen las personas enumeradas en las fracciones anteriores, siempre y cuando hayan vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su fallecimiento". 

Finalmente, respecto al orden de prelación en el seguro por fallecimiento se informa que. en caso de 
que no exista orden que designación de beneficiarios en el formato para el pago del seguro por fallecimiento, el habrá de seguirme se encuentra establecido en el artículo 161 del reglamento aludido en líneas precedentes. 

Con lo anterior, se tiene por cumplido en tiempo y forma el requerimiento de mérito. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.” (Sic)

A su respuesta adjuntó carta testamentaria, que es el documento a través del cual el finado, designó como beneficiaria a una persona diversa a su hijo o al solicitante de acceso a datos personales.

l) Manifestaciones vertidas por el Particular. A través de escrito ingresado ante la oficialía del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Particular el 21 de enero del 2022, manifestó lo siguiente:

“ …donde expresé que mi hermano… quien era derechohabiente del ISSEMyM falleció … de 2021 …y solicito los últimos comprobantes de pago ya que el Instituto me solicita estos comprobantes para poder tramitar una pensión a favor de mi sobrino (hijo de mi hermano que falleció) ya que é tiene una discapacidad y no puede valerse por si solo y es por ello que requerimos tramitar una pensión para cubrir sus gastos.

Posteriormente el día 11 de agosto de 2021 interpuse el recurso de revisión el cual tiene el número 03984/INFOEM/AD/RR/2021 ya que no cuento con el documento mediante el cual mi difunto hermano manifestó su voluntad para poder acceder a sus datos en este Instituto.

Finalmente, al contar con los documentos que solicito podre ayudar a mi sobrino a cubrir sus gastos y gastos que se hicieron al momento de la defunción de mi hermano”

A su escrito adjuntó:
· Del titular de los datos personales
· Credencial para votar.
· Credencial de pensionado.
· Acta de defunción.
· Acta de nacimiento.

· Del solicitante.
· Credencial para votar con fotografía.

· Del hijo incapaz, del finado titular de los datos personales.
· Acta de nacimiento.
· Credencial de derechohabiente emitida por el ISSEMyM

Estas documentales sirven para acreditar el parentesco entre el titular de los datos personales y la persona identificada como su hijo.

m) Alcance a las manifestaciones. El Particular, el veintiocho de enero del dos mil veintidós a través de correo electrónico institucional remitió un archivo que consta de 19 fojas y a través del cual, remitió diversas documentales, las cuales, acreditan la afirmación de la discapacidad de “Retraso mental profundo”, del hijo del servidor público finado, titular de los datos personales, así como haberlo designado para estos apoyos en calidad de beneficiario:

Foja 1. Documento que acredita la discapacidad del hijo a través de un documento que lleva por nombre “Programa de Detección de Personas con Discapacidad”.

Foja 2. Documento que consiste en una “Solicitud de apoyo para niños con capacidades diferentes, hijos de maestros” de fecha 10 de septiembre del 2009.

Foja 3. Documento que consiste en una “Solicitud de apoyo para niñas, niños y jóvenes con discapacidad, hijas e hijos de maestros jubilados” de fecha 11 de noviembre del 2019.

Foja 4. Documento consistente en una “Solicitud de Ayuda para Hijos con Discapacidad” de fecha 8 de septiembre del 2001 con membrete del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.

Foja 5. Documento consistente en una constancia que lleva por nombre “Programa de Detección de Personas con Discapacidad” con fecha en el acuse de recibido el 2 de mayo del 2012, en el cual se diagnosticó al hijo.

Foja 6. Documento que consiste en una “Solicitud de apoyo para niños con capacidades diferentes, hijos de maestros” de fecha 2 de mayo del 2012.

Foja 7. Credencial del ISSEMyM que designa como derechohabiente al multi señalado hijo.

Foja 8. Dos credenciales del ISSEMyM, la primera no contiene nombre del titular y la segunda es una credencial que designa como derechohabiente al hijo.

Foja 9. Documento que acredita la discapacidad del hijo a través de un documento que lleva por nombre “Programa de Detección de Personas con Discapacidad”, de fecha 20 de julio del 2010.

Fojas 10 y 12. Constancia de enfermedad por medio del cual, se presentó el diagnóstico el 31 de julio del 2012.
Foja 11. Documento que acredita la discapacidad del hijo a través de un documento que lleva por nombre “Programa de Detección de Personas con Discapacidad”, de fecha 28 de julio del 2010.

Fojas 13, 14, 15, 16 y 17. Credenciales que lo acreditan como miembro del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, calidad de Pensionado, Credencial para votar Instituto Federal Electoral.

Fojas 18 y 19. Acta de nacimiento del hijo del titular de los datos personales.

n) Notificación a terceros interesados a través de estrados. En virtud de las actuaciones realizadas por este Organismo Garante, se identificó la existencia de un tercero interesado para imponerse en el expediente que se tramita, por lo que se consideró necesario notificarla a través de los estrados digitales y físicos de este instituto, para comparecer y en su caso exponer lo que conforme a derecho convenga. La notificación fue realizada en esos términos, en atención a que se desconoce su domicilio.

Transcurrido el plazo de tres días para comparecer ante este Organismo Garante, la persona notificada no se presentó, ni ejerció su derecho por medio de comunicación alguno.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 


SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.)

· Causales de improcedencia. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualizan la causales de procedencia previstas por el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia
TERCERO. Determinación de la controversia.

En principio, se tiene que el Particular, hermano de un pensionado fallecido, requirió acceder a los siguientes datos personales de su familiar finado:

· Información y Datos correspondientes del archivo personal con que contaba el fallecido en ese Instituto para conocer los derechos con que contaba, 
· Últimos recibos de pago que percibió por parte del ISSEMyM.

Se identifica que el Sujeto Obligado solicitó elementos adicionales para acreditar la personalidad de representante del finado, lo cual no fue solventado por el Particular y en ese sentido se desechó la solicitud.

El particular se inconformó  de que la información no le fue entregada además de expresar que se le negó el acceso por no solventar la información requerida por el Sujeto Obligado, argumentado que en caso de personas fallecidas, bastará con acreditar el interés jurídico, en este orden de ideas, este Organismo Garante, se encuentra constreñido a suplir la deficiencia de la queja en términos del artículo 134 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y por tanto, de los motivos de inconformidad se advierte procedente la interposición del Recurso de Revisión, por actualizarse las causales de procedencia contempladas en el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia, que establece que el recurso de revisión procederá cuando –se niegue total o parcialmente el acceso de datos personales o los derechos relacionados con la materia- y – se considere que la  respuesta es desfavorable a su solicitud-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales. 

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6°, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Finalmente es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado
QUINTO. Estudio de Fondo. 

Previamente al estudio del fondo del asunto, es conveniente precisar al Recurrente que los principios en materia de transparencia nos son aplicables a los datos personales, toda vez que aquellos principios constitucionales aplicables a las solicitudes de acceso a información pública están enfocados a la publicidad de la información y por el contrario el tratamiento de datos personales se rige por sus principios específicos de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad, establecidos en los artículos 15 a 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales tienen por objetivo la máxima protección de los datos personales para evitar su acceso no autorizado y no generar afectaciones a los titulares de los mismos. Este es el contexto jurídico, sobre el cual se realiza el análisis para otorgar o restringir el derecho a acceder a datos personales.

En este orden de ideas, el derecho de acceso a datos personales lleva un procedimiento establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y cuando es a nombre de una persona fallecida, este procedimiento es diverso; para esto, es pertinente establecer los pasos para acceder a datos personales a nombre de personas fallecidas:

· Los derechos ARCO, pueden ser ejercido por el titular de estos, por representante o bien por una persona designada para estos fines a través de testamento, en caso de personas fallecidas.

· El derecho de acceso, que es el caso que nos ocupa, es el derecho que tiene el titular de estos, para acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales, así la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

· La recepción y el trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, serán tramitadas por la Unidad de Transparencia.

· Para el ejercicio, es necesario acreditar identidad de titular de los datos, en el caso de representantes, acreditar personalidad y para el caso de personas fallecidas o de quienes se haya declarado judicialmente fallecidas, además de acreditar interés jurídico, el titular de los derechos deberá autorizar a través de la expresión fehaciente de su voluntad mediante testamente, a la persona que tenga derecho para ejercer los derechos ARCO.

· El ejercicio de derechos ARCO por persona diversa al titular, tendrán supuestos de excepción, bajo supuestos legales o bien por mandato judicial.

· El plazo que tienen los Responsables para dar respuesta, es el de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud.

· Para ejercer el derecho de acceso a datos personales, se deberá satisfacer los requisitos establecidos por la Ley de Protección de Datos en cita, en caso de que alguno de ellos, no se satisfaga, se deberá prevenir al solicitante, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de la prevención, sean subsanados.

Una vez identificados los pasos del proceso que debe llevarse a cabo, durante la tramitación de un ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es procedente entrar al estudio del presente asunto, para determinar los alcances de los elementos aportados por las partes, durante la sustanciación del presente Recurso de Revisión.

Tal y como quedó señalado en el resultando primero del presente ocurso, el particular ejerce su derecho de Acceso a datos personales a nombre de una persona finada, solicitando le sea proporcionada en Copia Certificada: “…como hermano y estableciendo  el vínculo familiar, es que solicito se  me permita  acceder  a  la  información  y  datos  correspondientes  del  archivo personal  con  que  contaba  el  fallecido  en  ese Instituto  para  conocer  los  derechos  con  que contaba,  así  como  de  sus  últimos  recibos  de  pago que  percibió  por  parte  de  ese Instituto…”, siendo apercibido por el Sujeto Obligado, que le requirió el documento a través del cual acreditara la representación de la persona finada, mediante un poder notarial especial, o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación se le otorgó para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, quien transcurrido el plazo, no aportó los elementos requeridos por el Sujeto Obligado, siendo entonces tenida por no presentada por el ISSEMyM.

Fue por ello, que el hermano del titular de los datos personales del finado servidor público, interpuso Recurso de Revisión, y a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México y Municipio, términos que se reproducen eliminando datos personales:

…. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal y como se demuestro en los documentos que adjunto, en la interposición del recurso: son mi acta de nacimiento y el acta de nacimiento, acta de defunción e identificación oficial y credencial de ISSEMyM de mi hermano (nombre del finado) mi acta de nacimiento, lo requiero para realizar el cobro de gastos de defunción y otros trámites necesarios. Por lo anterior, solicito al ISSEMyM, que se me entregue en copia certificada de los comprobantes de pago de los periodos de 2018, 2019 y 2020, de mi difunto hermano (nombre del finado) con clave ISSEMyM (clave del difunto hermano).

Es por ello que, se considera que se debe analizar si el Particular, cuenta con interés jurídico para acceder a los datos personales de su hermano finado.

Previo a entrar al estudio es importante delimitar que el Derecho de Acceso a Datos Personales de personas finadas, no resuelve los derechos pecuniarios ya sea de pensión o del cobro de seguros, pues esto es un asunto que deberá ser determinado por las autoridades competentes; este Organismo Garante de manera específica, se encarga de determinar sobre la procedencia del ejercicio de derechos ARCO, dicho esto, el estudio versará sobre la procedencia del derecho del acceso a información de personas finadas.

a) Acceso a Datos Personales de Personas Fallecidas.

El derecho que regula la protección de los datos personales normatiza supuestos específicos entre los que existe presupuestos para acceder a datos personales de personas fallecidas.

En un primer aspecto, el derecho de acceso a datos personales, es definido por el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como el derecho que tiene el titular (de los datos) a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos, personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la referida Ley.

En este orden de ideas, debemos identificar la existencia de dos momentos procesales en los cuales, se deben cubrir diversos requisitos para poder accionar a los organismos que le pueden dar acceso a los datos personales a un particular, el primero al momento es ante el Sujeto Obligado que consiste en iniciar el ejercicio de su derecho de acceso a Datos Personales y en una segunda instancia, ante este Organismo Garante, al momento de la interposición del Recurso de Revisión:

· Elementos para acreditar en una solicitud del acceso a datos personales ante el Sujeto Obligado (personas fallecidas).

El artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales, aplicable a la entidad, establece en su párrafos cuarto, quinto y sexto, establece los supuestos en los cuales un tercero, tiene legitimación para acceder a datos personales de personas fallecidas, en el momento procesal del ingreso de una solicitud de acceso a datos personales:

“Artículo 106. ...
…
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento. 

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.”

Se identifica que, para acceder a datos personales de una persona fallecida, el Particular podrá acceder a los datos personales, en primera instancia, si la persona fallecida, así lo dispuso en su testamento, para delimitar esto, es necesario identificar, tanto los elementos de derecho como de hecho, realizados por las partes en el presente asunto, no sin antes delimitar las figuras jurídicas.

Fortalece lo anterior la Tesis Aislada enunciada por el propio Poder Judicial, con número de registro 2005381, derivada del Amparo en revisión 151/2013 (cuaderno auxiliar 580/2013). Reyna Griselda Rejón Ruelas. 11 de julio de 2013. Del CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARACTERÍSTICAS DEL MÉTODO CONCRETO QUE DEBE UTILIZAR EL JUEZ PARA SU DETERMINACIÓN. 

Del texto del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2011, se advierte que la intención del Constituyente es continuar en el juicio de amparo con la tutela del interés jurídico y agregar al ámbito de protección el interés legítimo, los cuales tienen diversos alcances, pues el primero requiere, para su acreditación, el perjuicio de un derecho subjetivo del cual es titular el agraviado; en cambio, el segundo comprende únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, y proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto a la norma que establezca el interés difuso en beneficio de una colectividad, identificada e identificable, lo cual supone que el quejoso pertenece a ella; en ese contexto, dichas figuras están referidas u orientadas a cuestiones de legitimación en la causa, pues en ambas se pretende la protección de derechos bajo modalidades distintas, pues reconocer la tutela de dichos intereses a nivel constitucional, sólo tiene por efecto posibilitar, en el interés jurídico, la protección de los derechos subjetivos individuales directos y, en el legítimo, aquellos de grupo o individuales indirectos. A partir de las anteriores premisas el Juez, en función del caso concreto, determinará si se está o no en presencia de un supuesto donde deba analizar el interés jurídico o el legítimo, es decir, el método concreto consiste en atender a la condición legal del sujeto frente al acto calificado de transgresor de sus derechos para precisar cuál es su pretensión, lo que se logra mediante la revisión de la demanda en su integridad, las pruebas, la naturaleza jurídica del acto reclamado e, incluso, de la autoridad responsable, dado que estos factores, conjuntamente, influyen para determinar cuál interés busca protegerse; por ejemplo, si se reclama de una autoridad la orden, ejecución, desposeimiento y embargo de un vehículo de motor en el procedimiento administrativo en materia aduanera, cuya propiedad el quejoso adujo probar con documentos específicos, como la factura con su traducción por ser de procedencia extranjera, este planteamiento permite advertir que se reclama la afectación a un interés jurídico, dada la protección pretendida al derecho de propiedad sobre el automotor. Por tanto, a partir de la diferencia de los intereses descritos, no se está en posibilidad de examinar la afectación de los dos en torno a un acto reclamado, en tanto uno excluye al otro, dado sus particulares orientación y finalidad, sin ser dable perfilar el estudio en sede constitucional por la vía del interés legítimo sólo porque así lo refiere el quejoso, pues ello equivaldría a desnaturalizar la función del órgano jurisdiccional en su calidad de rector del juicio.
(Énfasis añadido).

Ahora bien, la propia ley obliga a los Sujetos Obligados para dar trámite a una solicitud de Acceso a Datos Personales a nombre de una persona fallecida, constriñe a que acrediten que la voluntad de la persona finada fue declarada en ese sentido, para lo cual, el documento idóneo para estos fines es el testamento, definido en el Código Civil del Estado de México de la siguiente manera:

Concepto de testamento 
Artículo 6.12.- Testamento es un acto personalísimo, revocable, libre y solemne, por el cual una persona dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de su muerte.

La figura testamentaria para disponer de sus derechos ARCO, de manera indispensable, requiere de la manifestación unilateral del titular de los bienes y de los datos personales, lo cual, en el asunto que nos ocupa, no fue exhibido como un elemento para acreditar este punto; la figura testamentaria será objeto de análisis en un apartado posterior.

En estos términos, se identifica que la legislación no permite a los Sujetos Obligados, analizar la procedencia de la entrega de acceso a datos a través del interés jurídico y en ausencia del testamento, para poder entregar documentos que contengan los datos personales del finado, con la excepción del criterio 03/2018 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

Fallecimiento del titular previo a la entrada en vigor de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). No será necesario que el recurrente acredite contar con el mandamiento judicial o con la voluntad expresa y fehaciente del titular para acceder a sus datos, exigidos en el artículo 49 de la LGPDPPSO, cuando de las constancias que obren en el expediente se advierta que dicho titular falleció de manera previa a la entrada en vigor de la ley en comento; por lo que sólo deberá acreditar el interés jurídico y los demás requisitos previstos en la norma. 

En estos casos, los Sujetos Obligados, podrán dar trámite a una solicitud de derechos ARCO, sin la necesidad de que así haya sido estipulado mediante testamento, situación que no acontece en el asunto que se resuelve pues el finado, falleció en 2021, siendo que la entrada en vigor de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, fue, de conformidad con su transitorio primero al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, siendo esta el 26 de enero del 2017. Por ello el hermano, para acceder a los datos de su finado padre debió entregar testamento en una primera etapa.

· Elementos para acreditar al interponer el Recurso de Revisión ante el INFOEM (sobre el acceso a datos de personas fallecidas).

Una vez que el Sujeto Obligado, niegue el ejercicio de cualquier de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de portabilidad), por cualquiera de los supuestos contemplados en el artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, podrá ejercer el Recurso de Revisión, mediante escrito que deberá contener los elementos contemplados en el artículo 130 de la Ley en cita:

Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:

I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.
II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que señale para recibir notificaciones.
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia.
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de inconformidad.
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente.
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.

Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

Ahora bien, en este momento procesal, es dable ordenar la entrega; sin embargo, este Organismo Garante, a través de todos los elementos aportados por las partes durante la sustanciación del Recurso de Revisión, debe determinar, la existencia del interés jurídico del solicitante, como lo establece el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Interposición respecto a datos de personas fallecidas
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo. 

En este aspecto, es entonces imprescindible identificar si cuenta con el interés jurídico para acceder a la información de su hermano a través del Recurso de Revisión.

Para ello, es necesario desarrollar las afirmaciones vertidas por el Particular e identificar si cuenta con el interés jurídico para acceder a los datos personales de su finado hermano; en este contexto, se desarrolló a modo de narrativa lo expresado por el Solicitante:

· Que su hermano, falleció en el año 2021, dejando a su hijo a su cargo, quien cuenta con una discapacidad mental y por lo que depende completamente de los cuidados que le brinda. 
· Que él, en calidad de tío del menor ha visto por sus cuidados desde el fallecimiento de su padre y por ello requiere saber de los derechos con los que contaba para solicitarlos en beneficio de su sobrino.

Se identifica que, acreditó:

· El parentesco del finado con el solicitante:  Esto lo hizo al exhibir las copias de las actas de nacimiento del finado y la del solicitante, acreditando que ambos son hijos de los mismos padres.
· El parentesco entre el finado y la persona discapacitada. Mediante manifestaciones, acreditó que la persona finada, tenía un hijo a través del acta de nacimiento del sobrino del solicitante.
· La discapacidad del hijo del titular de los datos (finado). Con documental médica exhibida, así como documentos por los cuales requirió apoyos al Sindicato, acreditó que su sobrino fue declarado con una discapacidad mental severa, que requiere del cuidado completo de terceros.

En este aspecto de los elementos aportados por el Solicitante de acceso a datos personales a nombre de una persona finada, se identifica que tiene el parentesco en segundo grado, elemento que cobra relevancia citar en el análisis los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, aprobados por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el 19 de diciembre del 2017, en apego a lo consagrado por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:

“Artículo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO.

En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo.

Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico, aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO, de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables.

Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa mas no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fé de notario público o suscrito ante dos testigos.
….”
Esta fuente obligacional, si bien, no es aplicable de manera específica a nuestra legislación local, tiene el carácter de vigente y es aplicable a la Ley General, que se encuentra en adecuación a la del Estado de México y, por tanto, debe ser considerada por parte de este Organismo Garante; al respecto el solicitante acreditó ser pariente en segundo grado del titular de los datos y en ese sentido, se acredita el interés jurídico, en el marco de actuación de los referidos lineamientos.

Para contabilizar los grados de parentesco, es necesario acudir a la legislación Civil vigente en la entidad, que en su artículo 4.125, establece lo siguiente:

Artículo 4.125.- En la línea transversal los grados se cuentan por el número de generaciones, subiendo por una de las líneas hasta el tronco común y descendiendo por la otra; o por el número de personas que hay de uno a otro de los extremos que se consideran, excluyendo, en ambos casos, la del progenitor o tronco común.

Ahora bien, no pasa por alto, que el interés del solicitante, expresado por sus propias palabras no lo es para acceder o tramitar derechos del finado en su beneficio, sino para representar los intereses del hijo de la persona fallecida, sin embargo, este elemento no fue acreditado durante la sustanciación del Recurso, de conformidad a la legislación civil vigente en la entidad.

No obstante que no acreditó elementos para actuar a nombre y representación de su sobrino, no se debe pasar por alto elementos de naturaleza civil, que permiten identificar la existencia de un interés jurídico no respecto a la obtención de un beneficio pecuniario, sino a dar cuidado de la persona incapaz y de sus bienes, tal como lo establecen los siguientes artículos:

Artículo 4.229.- El objeto de la tutela es la guarda de la persona y de sus bienes, respecto de los que no estando sujetos a la patria potestad tienen incapacidad natural y legal o solamente la segunda, para ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones por sí mismos. La tutela puede también tener por objeto la representación interina del incapaz en los casos especiales que señale la ley. En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los incapacitados.

Incapacidad natural y legal 
Artículo 4.230.- Tienen incapacidad natural y legal: 
I. Los menores de edad; 
II. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales, aunque tengan intervalos lúcidos; 
III. Los sordomudos que no sepan leer ni escribir; 
IV. Los ebrios consuetudinarios, y los que habitualmente hacen uso inadecuado de estupefacientes, psicotrópicos, o cualquier otra sustancia que altere la conducta y produzca dependencia; 
V. Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio.

Características del cargo del tutor 
Artículo 4.232.- La tutela es un cargo de interés público del que nadie puede eximirse, sino por causa justificada.
Clases de tutela 
Artículo 4.240.- La tutela es testamentaría, legítima, dativa o voluntaria. 

Declaración de incapacidad para nombrar tutor 
Artículo 4.241.- Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare el estado de incapacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella.

Objeto de la tutela 
Procedencia de la tutela legítima 
Artículo 4.253.- Ha lugar a tutela legítima cuando por cualquier causa no haya quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario.

Personas a quien corresponde ser tutor legítimo 
Artículo 4.254.- La tutela legítima corresponde:
I. A los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas; 
II. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales dentro del cuarto grado inclusive. III. Tratándose de niñas, niños y adolescentes abandonados, expósitos o entregados voluntariamente a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia y municipales, estos ejercerán la tutela legítima desde el momento en que sean recibidos.

Entonces se identifica que también cuenta con el interés jurídico a la luz del derecho civil, de ser tutor legítimo de la persona señalada como incapaz e hijo del finado y todas las obligaciones que esto conlleva.

En este sentido, es importante reiterar que este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre los derechos civiles o en materia de Seguridad Social de las personas y únicamente se pronuncia sobre el derecho de Acceso a Datos Personales y de su interés jurídico de acceder a datos personales, que en el caso que nos ocupa es de una persona fallecida. Una vez dejando claro este punto, se debe identificar que el solicitante, cuenta con el interés de acceder a la información requerida, no por haber acreditado ser tutor de la persona incapaz, hijo del titular de los datos, sino porque al ser el hermano del titular y al ser hermano del finado y tener la obligación civil de ser tutor además de manifestar unilateralmente que es quien cuida de facto al menor, y en se sentido cuenta con los elementos suficientes para acudir a un juez y solicitar la tutela del incapaz. 

Tampoco se omite precisar, que el Sujeto Obligado en atención al requerimiento de información adicional, manifestó que las personas pueden acceder a dos clases de derechos de naturaleza de seguridad social, por una parte, el seguro por fallecimiento y por otra la realización del trámite de la pensión.

Para estos efectos se identifica que la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece las prestaciones de los servidores públicos en su artículo 11, que establece lo siguiente:

ARTICULO 11.- Se establecen dos tipos de prestaciones: obligatorias y potestativas. Son prestaciones obligatorias: 

I. Servicios de salud: 
1. Promoción a la salud y medicina preventiva. 
2. Atención de enfermedades no profesionales y maternidad. 
3. Rehabilitación. 
4. Atención de riesgos de trabajo. 

II. Pensiones y Seguro por Fallecimiento: 
1. Sistema Solidario: 
a) Jubilación. 
b) Retiro por edad y tiempo de servicios. 
c) Inhabilitación. 
d) Retiro en edad avanzada. 
e) Fallecimiento.
2. Sistema de capitalización individual: 
a) Pago único. 
b) Pagos programados.
c) Ahorro voluntario. 
3. Seguro por fallecimiento. 

III. Créditos a corto, mediano y largo plazo. Son potestativas las prestaciones sociales, culturales y asistenciales y están sujetas a las cuotas y aportaciones que para tal efecto determine el Consejo Directivo, de acuerdo a lo señalado en Titulo IV.

Entonces se identifica que para la obtención de los beneficios a los que la Ley otorga a los servidores públicos y a sus familiares, deberá de cumplir con los trámites específicos, sin embargo, eso es materia diversa, pues ya será la autoridad competente, quien determinará lo que a derecho sea competente.

Ahora bien, ante la posible colisión de derechos, por una parte, resguardar los datos personales de una persona fallecida confrontándolos contra la publicidad de la información a una persona que acreditó contar con interés jurídico en segundo grado colateral y expresó ser el cuidador de facto de su sobrino, hijo del finado, considero necesario realizar un ejercicio de ponderación de derechos, desarrollando sus tres subprincipios:

1. Idoneidad (o adecuación).

Como ya se estableció de preámbulo, por una parte, contamos con el derecho de preservar los datos personales de una persona fallecida y por el otro contamos con la publicidad de la información para el ejercicio de derechos sucesorios, que se encuentran en el ámbito civil del derecho. 

Al respecto, considero que la preservación de los datos, cede ante el ejercicio de derechos civiles puesto que por una parte la divulgación de la información no genera ningún daño al titular de los mismos, pues no afecta a su reputación post mortem, sin embargo, su publicación si puede beneficiar al ejercicio  de derechos, pues el hacer entrega de documentos como lo son los derechos que engendró con su muerte así como la designación de beneficiarios, permite a los Particulares, iniciar los trámites correspondientes.

Al respecto se identifica, que la entrega de estos documentos permite ejercer la voluntad de la persona fallecida y no faculta a las personas no autorizadas a realizar el cobro de las prestaciones legales, como se advierte de los artículos 158 y 161 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente: 

"Artículo 158. El trámite para el otorgamiento del seguro por fallecimiento se iniciará a petición de parte y por escrito, mediante /os formatos establecidos por el Instituto y con la documentación siguiente: 

l. Solicitud de seguro por fallecimiento debidamente requisitada;
II. Copia certificada del acta de nacimiento del servidor público o pensionado, para el caso del
pensionado so/o si no existe copia certificada en el expediente personal; 
III. Copia certificada del acta de defunción del servidor público o pensionado, para el caso del pensionado so/o si no existe copia certificada en el expediente personal;
IV. Copia simple de la identificación oficial de los beneficiarios, que correspondan a las personas designadas en el formato de designación de beneficiarios para el pago del seguro por fallecimiento y/o copia certificada del acta de defunción en el caso de que haya/n fallecido alguno de ellos; 
V. En caso de que no exista el señalamiento de beneficiarios en el formato de designación de beneficiarios para el pago del seguro por fallecimiento presentado ante el Instituto, se estará al orden de prelación que establece este Reglamento. 

El solicitante deberá presentar adicionalmente a los requisitos señalados en /as fracciones I, II y III de este artículo, copia certificada del acta de nacimiento y, en su caso, para acreditar el parentesco, copia certificada del acta de matrimonio o sentencia firme emitida dentro de procedimiento judicial no contencioso o jurisdicción voluntaria promovido ante el Juez competente, que acredite el concubinato a entera satisfacción del Instituto; y

VI. En caso de que no exista designación de beneficiarios o no existan /as personas que señala el orden de prelación que indica el presente Reglamento. el solicitante deberá presentar adicionalmente a /os requisitos señalados en las fracciones l. 11 y III de este artículo, copia certificada del acta de nacimiento y comprobantes de pago de los gastos funerarios que cumplan con /os requisitos fiscales. 

Si existen varios beneficiarios, el Instituto podrá expedir y entregar el cheque correspondiente al representante común, que por escrito designen todos los beneficiarios del servidor público o pensionado. En este caso es responsabilidad de los beneficiarios establecer los mecanismos de distribución por lo que el Instituto estará relevado de toda reclamación que por este concepto se le formule por algún beneficiario inconforme". 

En el mismo orden de ideas, cabe hacer mención que el artículo 161 del reglamento en cita, establece
lo siguiente: 

"Artículo 161. En caso de que no exista designación de beneficiarios en el formato de designación de beneficiarios para el pago del seguro por fallecimiento. se estará a lo dispuesto en el siguiente orden de prelación:
 
I. Al cónyuge cuando no hubiese hijos; 
III. Al cónyuge y a /os hijos; 
III. A la concubina o concubinario; 
IV. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, a /os padres del servidor público o pensionado; 
V. A los dependientes económicos si no existen /as personas enumeradas en las fracciones anteriores; y 
VI. Cuando no existan familiares o dependientes económicos con derecho a recibir este seguro, quien compruebe a satisfacción del Instituto haber cubierto los gastos de defunción".

Ahora bien, por cuanto refiere al cobro de la pensión por fallecimiento del pensionado es un trámite que deberá llevarse a cabo en términos del artículo 68 del Reglamento de Prestaciones del ISSEMyM, deberán iniciarse a través de la Oficina de Atención al Derechohabiente más cercana al domicilio del solicitante. En el caso de pensión por fallecimiento del pensionado se deberán presentar los siguientes requisitos: 

• Solicitud de pensión, requisitada en el formato autorizado por el ISSEMyM. 
• Copia certificada del acta de defunción. 
• Copia certificada del acta de matrimonio, o resolución emitida por la autoridad jurisdiccional competente, que acredite el concubinato. 
• Original o copia certificada del acta de nacimiento de los dependientes económicos, expedida
con una vigencia no mayor a 6 meses. 
• Par los hijos de 18 a 25 años de edad, presentar constancia de estudios que incluya: periodo
de estudios y vacaciones incluidas en éste, expedida por un plantel oficial reconocido de nivel 
medio a superior. 
• Último comprobante de pago expedido por el Instituto por concepto de pago de pensión.
• Si los solicitantes de la pensión son hijos mayores de edad inhabilitados física o mentalmente
deberán presentar el dictamen de inhabilitación emitido por este Instituto. 
• Copia de la cédula de identificación fiscal que contenga RFC con horno clave del solicitante. 

Información que puede verificarse a través de la siguiente página: 
https://www.issemym.gob.mx/tus_trámites_pensionados_y_pensionistas_pensiones_requisitos_para_pensiones/pensión_por 
Respecto al punto tres del requerimiento, se informa que el artículo 108 de la Ley de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece el orden de prelación que habrá de considerarse para el otorgamiento de la pensión por fallecimiento, de la siguiente forma:

Artículo 108. El pago de la pensión por fallecimiento se otorgará tomando en cuenta el siguiente orden de prelación:

l. Al cónyuge cuando no hubiese hijos; 
II. Al cónyuge y a los hijos menores de 18 años o a los que siendo mayores de edad estén incapacitados física o mentalmente para trabajar, así como a los menores de 25 años que estén realizando estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos, previa la comprobación correspondiente;
III. A la concubina o concubinario con quien acredite haber vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su fallecimiento, siempre y cuando ambos hayan permanecido libres de matrimonio. En el caso del concubinario deberá comprobar además su dependencia económica; 
IV. A falta del cónyuge, hijos, concubina o concubinario, a los padres que hubiesen dependido económicamente del servidor público o pensionado fallecido durante los cinco años anteriores a su muerte; 
V. A los dependientes económicos sí no existen las personas enumeradas en las fracciones anteriores, siempre y cuando hayan vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su fallecimiento". 
 
En este sentido, identificamos que, aunque se haga entrega del documento de la designación de beneficiarios, el cobro de este únicamente lo podrá hacer quien fue designado en esos términos o quien cuenta con el interés jurídico de cobrarlos.

En este sentido, el Recurrente cuenta con el interés jurídico de acceder a la información, desde la óptica de los datos personales, sin embargo, también cuenta con el interés jurídico de convertirse en tutor de quien puede ser designado como beneficiario del pago de la pensión por el fallecimiento de su padre y por ello, de la administración de sus bienes.

En este sentido, en nada beneficiaría el proteger los datos personales, pues en primer aspecto, nadie puede acceder a esos beneficios legales, únicamente satisfaciendo esos requisitos de ley y ante las autoridades competentes, aunado a que la persona que cuenta con el derecho de ejercerlo, es decir, el hijo del finado, fue declarado medicamente incapaz como se identifica de las documentales aportadas como elementos de prueba por el solicitante, siendo documentales publicas emitidas por el ISSEMyM y en contraposición, tenemos la afectación que se generaría al no dar publicidad a la información y se identifica que se vería afectado el ámbito intrínseco de la persona que ya fue señalada como incapaz puesto que al no poder ejercer los derechos a nombre propio, necesita que sean accionados por una persona con facultades para hacerlo, que en el caso que nos ocupa, es su tío, además de que al negar el acceso, se vulneraría el derecho de acceso a datos personales del solicitante, pues de conformidad con lo ya desarrollado, cuenta con el interés jurídico acreditado en la materia.

2. Necesidad
3. 
Este punto, versa sobre identificar si existe una vía menos lesiva para el ejercicio del derecho.

Sobre este punto, es necesario identificar que la manifestación del solicitante es querer acceder a nombre de un tercero que es su sobrino. Sobre este punto en particular, se debe de subdividir en dos apartados:

a) El ejercicio de derecho de acceso del solicitante en calidad de familiar en segundo grado.

Para el ejercicio de este derecho, no se identifica la existencia de otra vía pues el interés jurídico de acceder se considera simplemente en calidad de pariente en segundo grado, lo que no necesariamente le engendra alguna clase de derecho civil, laboral, de seguridad social o cualquier otro derecho conexo. En este sentido es la vía idónea para el ejercicio de este derecho.

b) El ejercicio del derecho de acceso en calidad de interesado en ser el tutor de su familiar incapaz, que es familiar en primer grado del finado.

Para acceder a datos personales en calidad de representante se considera que la vía idónea es la judicial, en razón de que no acreditó ser el tutor legal de su familiar incapaz.

En ese sentido, se identifica que, de no contar con la calidad de hermano del finado, sería indispensable acceder a la información por una vía diversa, sin embargo, en el caso que nos ocupa, al ser familiar tanto del finado, como de la persona que cuenta con el interés jurídico de ser beneficiario de la pensión, pero este, es medicamente incapaz, se considera que la no entrega de la información, generaría una afectación más grande, que el no entregarla.

4. Proporcionalidad (stricto sensu).

Por una parte, tenemos que hacer entrega de la información, podría afectar en cuanto a que se conozcan los beneficios que dejó el finado, sin embargo, no por ello se tendrá acceso a las cantidades económicas que se otorgarían a los beneficiarios, pues es necesario realizar el trámite para obtener el pago del seguro y la pensión por fallecimiento, lo cual, necesita acreditar los elementos ya transcritos, por lo que, antes de realizar el cobro, es necesario presentar entre tantos documentos, el dictamen de inhabilitación.

Ahora bien, para realizar el cobro, un incapaz no puede realizar todos los trámites y por ello, previo a poder realizar el cobro, el interesado en convertirse en su tutor necesita hacer el trámite correspondiente por lo que, no se identifica riesgo en caso de entregar la información, de conformidad con lo establecido por la legislación.

b) “Interpretación conforme” en el ejercicio de derechos ARCO.

La reforma constitucional en materia de derechos humanos de dos mil once, implicó una cantidad importante de cambios en el diseño constitucional, y por tanto en la labor de aplicación e interpretación de las normas. La herramienta más relevante es el principio de interpretación conforme, el cual persigue dos propósitos: asegurar la integración normativa de los derechos y resolver las tensiones, conflictos o antinomias que se presenten entre los mismos; este principio, se contempla en el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

La interpretación conforme constituye el principio por el cual las normas relativas a los derechos humanos son, en su carácter de estándares de mínimos, objeto de una remisión hacia la Constitución y los tratados internacionales para efectos de su aplicación más protectora. 

La interpretación conforme ha adoptado una naturaleza, en la medida que las remisiones interpretativas no se dan únicamente respecto a los tratados internacionales, sino también respecto a la propia Constitución y la interpretación que les dan las normas secundarias a los derechos consagrados en el marco constitucional. Este nuevo paradigma legal, consiente acceder entonces a elementos normativos, que permitan ampliar la interpretación que se le da a un derecho, siempre que sea en beneficio del gobernado y en ajuste al marco normativo aplicable.

La propia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 10, establece que la protección de los datos personales deberá hacerse en ajuste a la interpretación conforme, para lo que se reproduce el mencionado artículo:

Interpretación conforme
Artículo 10. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo el derecho a la privacidad, la protección de datos personales y a las personas la protección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de protección de datos personales.

En reiteración de lo ya expresado, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, ya invocados, consideran la posibilidad de que los familiares colaterales en cuarto grado, puedan acceder a la información de sus familiares fallecidos, por lo que se debe identificar, que la reforma en materia de datos personales, cuenta con dos finalidades identificables, la primera proteger la intimidad de las personas, aun post mortem y con ello generar la certeza jurídica para que una persona, disponga de su información a través de testamento, sin embargo por otro lado, atendiendo a la interpretación conforme ya desarrollada, el que los bienes que dejó el denominado de cujus, puedan ser reclamados por las personas que tienen derecho, que en el caso que nos ocupa, se vuelve de una naturaleza compleja al ser un familiar incapacitado quien cuenta con el derecho de acceder a los bienes.

En este sentido, es también importante dejar claro, que el derecho de acceso no sirve para pronunciarse sobre derechos de índole patrimonial pecuniario, sino exclusivamente para acceder a información, la cual, a su vez, deberán valorar las autoridades ante las que sea tramitado recurso alguno.

· La disposición de los datos personales a través de testamento.

Durante los elementos previamente analizados, se ha definido que para acceder a datos personales de personas fallecidas, se contempla la obligación de disponer de estos a través de testamento; sin embargo, se debe identificar el supuesto jurídico de cuando las personas, no ajustan su actuar a los preceptos normativos, por lo que, es dable identificar la existencia de supuestos en los cuales, las personas no disponen del ejercicio de sus derechos ARCO post mortem, por lo que, se debe hacer una interpretación extensiva y dar al derecho, una interpretación conforme y por tanto identificar la posibilidad de ejercer los derechos ARCO, en beneficio de quienes cuentan con interés jurídico, respecto de personas fallecidas, puesto que es una realidad que la cultura de dejar testamento en nuestro país, es minoritaria, tal como lo establece el Gobierno de México a través de su página oficial https://www.gob.mx/pensionissste/articulos/septiembre-mes-del-testamento-dale-certeza-a-tu-patrimonio-y-a-tus-beneficiarios, mediante el cual, indica la cantidad de mexicanos que disponen de sus bienes de manera testamentaria:

“Estadísticas en México
Actualmente existen 4.6 millones de avisos de testamentos registrados en el país, es decir, poco menos del 4% de la población tiene un testamento.

Los Estados que reflejan una mayor cultura testamentaria son la Ciudad de México con el 29% de los testamentos registrados en el país, seguida por Jalisco y el Estado de México con 11%. 

En nuestro país la cultura de previsión es muy escasa, aunque esto está cambiando ya que cada día son más las personas que piensan en su futuro y en lo que podrían enfrentar. La previsión es uno de los aspectos claves en las finanzas personales que nos ayuda a proteger nuestro patrimonio.

PENSIONISSSTE te invita a que durante este mes te acerques a algún notario de confianza y realices tu testamento, los notarios de todo el país reducen sus honorarios y amplían sus horarios de atención.”

Esta información permite afirmar que existe poca cultura de elaborar testamentos y menos aún de disponer de los datos personales a través de estos. Sirve de contexto establecer que no se identificaron precedentes en el INFOEM, en los cuales una persona haya dispuesto del ejercicio de sus derechos ARCO a través de testamento. 

Al respecto, se identifica que la gente que busca acceder al ejercicio de derechos ARCO de personas fallecidas, lo hace en la mayoría de los casos para realizar trámites, ejercer derechos, interponer juicios, cobrar seguros, por mencionar algos de los usos que realizan los familiares con los datos personales de personas fallecidas, para ello, sirve traer a análisis en carácter de precedentes, los recursos de revisión resueltos por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, identificables con los números de expedientes 02766/INFOEM/AD/RR/2021, 02631/INFOEM/AD/RR/2021, 01256/INFOEM/AD/RR/2021 y acumulados, que fueron solicitudes de ejercicios de derechos ARCO en donde los particulares requirieron información para acceder a seguros financieros. En este sentido, el negarle el acceso a esa información, es afectar otros ámbitos de las esferas personales de derechos.
Esto nos lleva a concluir, que exigir que el tratamiento de los derechos ARCO de una persona fallecida, sea exclusivamente a través de testamento, vulneraría el derecho humano del 96% de la población total mexicana, lo que es evidentemente violatorio de derechos humanos y una mala gestión de la normatividad aplicable en la materia, en atención a la realidad mexicana.

Por tanto, no únicamente debe ser considerado el ejercicio de derechos ARCO de una persona finada, el testamento, sino que existen otros medios para ejercer estos derechos, independientemente de que es necesario que permee en la población la importancia de disponer de sus bienes en vida, para después de la muerte, incluidos sus datos personales, ya que al no hacerlo, los problemas para sus descendientes se incrementan y extienden en el tiempo, por falta del documento en donde de manera específica se identifique a la persona que podrá disponer de los datos personales de quien ha fallecido.

Al respecto, se considera que el interés jurídico es el elemento legal para permitir el acceso a los datos personales de personas fallecidas, por lo que, sirve para fortalecer la determinación lo contemplado por los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, antes invocados, en este orden de ideas al ser el hermano quien intenta acceder a los datos personales de una persona finada e identificar la existencia de que la persona fallecida dejó un hijo con declarado medicamente incapaz, se concluye que por lo que hace al hermano cuenta con interés jurídico y por lo que refiere al menor, al no contar con un tutor judicialmente declarado, el no hacer entrega de la información a la persona que de facto, cuida de él, sería contravenir el principio pro-persona y la interpretación conforme.

c) El análisis del alcance del interés jurídico, se hace para resolver el ejercicio de derechos ARCO y no el de otorgar un derecho civil, de seguridad social o de cualquier otra naturaleza.

No omite precisar que este Organismo Garante, exclusivamente hace el análisis del interés jurídico, para resolver en torno al ejercicio del derecho de Acceso a Datos Personales y, por tanto, los alcances del presente asunto son exclusivamente para la entrega de documentos y no para confirmar o revocar derechos civiles, de seguridad social, laborales, agrarios o de cualquier otra naturaleza, pues estos deberán ser resueltos por autoridad competente. Por ello se hace énfasis de que, tal como ya fue analizado en los Considerandos Primero y Cuarto, este Organismo Garante, reconocido constitucionalmente, es especializado en la Protección de los Datos Personales y, por tanto, la autoridad idónea, para resolver en la materia, de tal suerte que, la procedencia sobre otro tipo de derechos que tengan las partes que se han manifestado en conflicto, corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al Poder Judicial de nuestra Entidad o a cualquier autoridad que tenga atribuciones y facultades para dirimir conflictos o bien conferir derechos y obligaciones.

d) Requisitos para realizar la entrega de la información.

Ahora bien, pese a que se identificó la procedencia de la entrega de la información, el Particular, deberá corroborar la identidad del Titular, de conformidad a lo establecido por el INAI en su criterio 01/18, que establece:

Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

Esto es, para la obtención de la información, deberá presentarse en la oficina de la Unidad de Transparencia, para acreditar su identidad, en busca de salvaguardar en todo momento la integridad de los datos personales, deberá realizar este paso, para poder acceder a la información por la vía solicitada que es a través del SARCOEM.

SEXTO.  Decisión. 

Con fundamento en el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), previa acreditación de su identidad en las oficinas del Sujeto Obligado, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Aquellos en donde se identifiquen o consten los beneficios o derechos que puede tramitar en beneficio de la persona incapaz referida en estudio.
2. Últimos dos recibos de nómina que percibió el finado titular de los datos personales.

Para la acreditación de la identidad, a través del SARCOEM, la Unidad de Transparencia deberá indicar al Recurrente, el domicilio, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

De las actuaciones realizadas, se identificó la existencia del interés jurídico para acceder tanto a los documentos que permitan identificar los beneficios que puede obtener el hijo del finado, así como los últimos dos recibos de nómina que le fueron entregados al servidor público fallecido, sobre lo cual se aclara que el otorgar el acceso a estos documentos no apareja el otorgamiento de derechos civiles o de seguridad social, pues estos deberán ser determinados por las autoridades competentes.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la solicitud 00250/ISSEMYM/AD/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 03984/INFOEM/AD/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a efecto de que entregue al Recurrente a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), previa acreditación de su identidad en las oficinas del Sujeto Obligado, en copia certificada sin costo, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Aquellos en donde se identifiquen o consten los beneficios o derechos que puede tramitar el Recurrente para la persona incapaz referida en estudio o sirvan de sustento para al efecto (seguro de vida, etc).
2. Últimos dos recibos de la nómina que percibió el finado titular de los datos personales.

Para la acreditación de la identidad y entrega de la información, la Unidad de Transparencia deberá indicar al Recurrente, a través del SARCOEM el domicilio, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Se senalan las 14:00 horas del dia 04 de noviembre dos mil veintiuno, para la
celebracion de la audiencia de conciliacion, misma que tendra verificativo mediante
g la plataforma de servicio de videotelefonia denominada Zoom, y podra unirse a la

ja electronica: https://us02web.zoom.us/j/86167821027?
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